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PROGRAMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INFORMACIÓN PARA PADRES 
 

PROVEER DE PERSONAL 
El Distrito Escolar Unificado Santa Bárbara tiene 4 FTE credentialed Enfermeros Titulados. Estas Enfermeras 
son responsables de supervisar las actividades de los Ayudantes de Salud y servir las necesidades de todos los 
estudiantes sobre los recintos universitarios. 
 
Todas las Oficinas de Salud escolares son proveídas de personal por Ayudantes de Salud que son entrenados 
para dar primeros auxilios básicos, Reanimación Cardiopulmonar y mantener archivos de inmunización y salud. 
Ellos también se pondrán en contacto con un padre/guarda cuando los estudiantes tienen que ser enviados a 
casa debido a enfermedad o herida. No tenemos las instalaciones o proveemos de personal para guardar a niños 
enfermos en la escuela. 
 
EMERGENCIAS 
En caso de una herida seria u otra situación de salud, 911 llamará. Haremos cada tentativa de ponerse en 
contacto con un padre/guarda inmediatamente. POR FAVOR ASEGÚRESE QUE USTED PROVEE LA 
ESCUELA DE NÚMEROS DE TELÉFONO ACTUALIZADOS DONDE USTED U OTROS ADULTOS 
DESIGNADOS PUEDEN SER ALCANZADOS EN UNA EMERGENCIA. 
 
MEDICACIÓN 
No permiten al personal escolar dar cualquier medicación, prescribida o sobre el contador, a estudiantes a 
menos que tengamos una medicación en la forma escolar firmada por el padre/guarda y el médico. Todas las 
medicaciones incluso inhaladores, medicaciones sin receta médica como Advil, o Tylenol deben ser también 
arregladas de antemano con el Ayudante de Salud y o Enfermera y tener el trabajo de escribir apropiado sobre el 
archivo. Si su niño debiera tomar cualquier medicación durante el día escolar, por favor póngase en contacto con 
el Ayudante de Salud para hacer los arreglos necesarios. 
 
ARCHIVOS DE INMUNIZACIÓN 
Todos los estudiantes deben mostrar la prueba de haber recibido todas las inmunizaciones requeridas antes de 
que permitan a la entrada escolar. Estos archivos son revisados y mantenidos por el Ayudante de Salud. Los 
estudiantes encontraron para ser fuera del cumplimiento según la ley será excluido hasta que las exigencias 
sean encontradas. 
 
PROYECCIONES DE SALUD 
Los estudiantes son periódicamente examinados de visión, audiencia, dental, y escoliosis. Los padres son 
notificados si cualquier problema es sospechado. Si usted no desea que su niño sea protegido, por favor 
póngase en contacto con el Ayudante de Salud. 
 
REMISIONES 
Las familias que necesitan la ayuda en la determinación como y donde obtener asistencia médica puede ponerse 
en contacto con el Ayudante de Salud para la información sobre recursos de comunidad. 
 
NECESIDADES DE SALUD ESPECIALES 
Si su niño tiene una condición de salud particular que requiere alojamientos por favor póngase en contacto con el 
Ayudante de Salud en la escuela de su niño. La Enfermera de Distrito examinará la información, hacer cualquier 
evaluación e informar el personal apropiado escolar. 
 
EDUCACIÓN FÍSICA (PE) 
El Ayudante de Salud puede no perdonar a ningún estudiante de PE; una nota de un doctor atendedor o padre 
es el modo apropiado para ser perdonado. 
 


